
REPÚ 

    

1D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

sompre INVERSIONISTA . “PEMASAL Ss A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE... 3 SAA AER. 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGALC4SRLOS. EVAESIO. US MAVMOLE. 

LeueEnTe Cenzna 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

nomare HARTO... MPAAGEMENT LIC... a 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... ESTOS... Ii AS... Lona ana 
DOMICILIO... (Y EVA, -<EÉESTOSDOS.. NINOS... nan aime 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una ccrtificación extendida por li la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en se g te existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS Maa < del oso Escolar MAnnaue 
NACIONALIDAD... RA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.... 2 Ea; (233. 
DOMICILIO...... AA LORA LaQiRDOn.., FERINA 

Notaría Wigés ¿ima Sexta de Guayaquil, De conformidard 
con la focultod que me concede el numetal 9 del 
artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE que la firma y 
rúbrica que amecede es simular a la de la cédula que 
me fue presentada y devuelta al interesado, la misma 

Harta del sario 
Estoroa HonRdue 

de nacionalidad EL ATORÍANJA hortador de la 

cédula de AYDAQAN número AY423 54. 

2 3 FEB. 2011 

que cerresponde a: 

  

Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
CANTON GUAYAQUIL



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

o) SUPERINTENDENCIA 
DA pe COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

E E 

    COLTTO ISLAS SUS Vilas, 
SZRLUVICES_ TNT, no | A VIRGENES DT Las 

2 NX 

| N 
? Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  
Ulaua dl loro Lilas 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

Y 

OZ 
MES — DIA 

  FECHA DE PRESENTACIÓN Ol | 
AÑO 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

    
   

    


